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"2025, Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

Nota N°	 35/2025.-
Letra Coord. P.I. y C.-

Ushuaia,12 de diciembre de 2025

Sra. Responsable de Coordinación y Despacho:

Remito para su incorporación al Boletín

de Asuntos entrados de la próxima Sesión Ordinaria el Asunto N°1034/2025 en virtud de

haber sido puesto a consideración en Audiencia Pública el día 12 de diciembre del corriente

año, corresponde su tratamiento en Segunda Lectura, de acuerdo a lo establecido en el

Artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal.

Sin otro particular, saludo atte.
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"2025, aPto de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Co n cej o Deliberante
de ía Ciudad de Ushuaia	 37/2024

EL COMEjo OELIBE,MgnE

CIIMAD DE VSIIVAIA

SAWCION-A CO9V- TVEXZA DE

OXOESVANZA

ARTICULO 1 0 .- Ratificación. RATIFICAR en todos sus términos -ad referéndum del

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia- el Decreto Municipal N.° 668/2024, que

corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se aprueba el Acta

Acuerdo registrada bajo el N.° 20032, celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y

los vecinos señor Norberto Ángel López, DNI N.° 10.135.234; la señora Eliana

Carolina Lalli, DNI N.° 35.283.315; el señor Mariano Nicolás Lalli, DNI N.° 26.974.884,

y el señor Eriberto Enrique López, DNI N.° 16.711.328, con el objeto de incorporar a la

parcela mencionada en el Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 10733, aprobada por

Decreto Municipal N.° 1577/2016, la superficie necesaria para incluir las tres (3)

viviendas y el taller existente y delimitar el sector, quedando la parcela resultante

identificada en forma provisoria como Sección Q, Macizo 31, Parcela 17a, con una

superficie aproximada de ocho mil metros cuadrados (8000 m 2 ), con destino a

vivienda multifamiliar y taller.

ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

04/12/2025.-
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

VISÍA el expectente electrónico N°650/2024 del registro de esta Municipalidad y el Acta
Acuerdo registrada bajo e N. 20032: y

CONSEDERANDO

Gue a través del mismo tramite er Acta Acuerdo registrada sajo e' N.° 21.1032 . celebrada
en facha veinte (20) de marzo de 2024, entre la Municipalidaid de U stiLaie. representada por
el Secretario de Halytat y Ordenamiente Terntonal Sr Alejandro David FER il'iEVRA , fl N I
N ° 22.221.134 y los vecinos Sr. Norberto Angel LOPEZ, D KIN°10.13,9 234, representado
por su apociarade te Sra Noerni del Carmen LOPEZ 	 O, D.N.I N.° 12 70- 1, 9'a3: La Sra
Eliana Cardlina LALH, D Nt 1 N 35 283 315, ei Sr. Marano Nicoias 	 N
26,9T4.884 y el Sr. Enberto Ennque LOPEZ, DNI N° 10.711.328, con el objeto de
regulanzar una siluacián no planteada en el Acta Acuordo registrada ba¡c el N.° 1C733,

aprobade por Decreto Municipal N ° 157P20I6, sobre la utdicacien de ties v:vrendas de la
tamilta y un laller en zona adyocente a orillas de curso ce agua, sobro la parcela identificaea
catastralmonte en forma provisona Como Sección 	 Mecizo 31, parcela 17a, destinada a
vivienda unifamiliar y

Gue corte anexada y forma parle inteorante del p:esente Decrelo, copna aute:tcada
del Acte Acuerdo recistrada bajo el N'20032, correspondiendo su apronación adueterendurn
ded Concejo Deliberante,

Que el suscripto se encuentra facultado para el d:ctado de I presente acto administralivo
de acuerde a io establecido en el Articulo 152 Incisos I), 15) y 38) de la Carte Orgánica
municipal de a Ciudad de Ushuaia.

Por

EL I NTENDENTE MUNICIPAT DE USHIJAIA

DECEETA

ARTICULO 1'.- Aprobar ad- refereneum d ei Conceje Deliberante de la ciudIad de Ushuala ei

Acta Acuerdo registada bajo ei N.° 20332, cuya copia autenticada se adjunta formai
parte integrante del presente. ce:ebraida e'; dia vente (20 rnrx7o de 2324 entre

Municapaltdad, representada por el señor Secretano de Hábitat y Ordenarniento Territ

"Las isles NIalvrtas, Geotbias y SandwIch del Sur, suri y serán Argentinns"



Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de Ushuaia

F'ut, krzia	 FILaczo
e 15111.5 	 Sto—Replublita ArDritha,>»,=

MIIMC,:fláltdini	 "tiShLial. n

Agust	 o Porta
Secri kegislatwa

Concejo teIiber. te Ushuaia

"2025, año de/paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

P7 2 .

Atotandro Da yid FERREYRA, D N,I N.` 22 221 134 y íos vecinos Sr Nwbecto Angel
LOPEZ, D.N,1 N.° 10.135 234, represontado por si apoderada la Sra. Noo/n1 de1 Carmen
LOPEZ SOLO, D N 1 N. 12 701.976. la Sra rilrana Carolins LALI 1 0.N I N 35 283 31 el

Mahano Nicoias LALLI, D.N.I N.° 26.974.884 y el 5r Enberio Ennque LOPEZ D N I N.°
16 711.226, Ello, en virtud de lo expuesto en el exordío

ART1CULO	 Notificar a Ios interesadas con copia autenticada del presente

AR T ICULO 3° - Comunicar Dar capla al Boletín Oficiai de la Municipalidad de Ushuara
1-.7,u(rOdo, archl yar -

Con
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"2025, año de/paso a la Mmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

ACTA Ap9ERDO

--------- --------En la cJudad de LIshuaia, a los 20 días del mes de marzo de 2024. entre ía
MunicipaIidad de Ushuaia. representada en este acto pot er Sr. Secretano de hIabitat y
OrdenamrertO Territorial, Alejandro David FERREYRA, O N I N' 22.221 -34, con domicilio
en Arturo Coronado N° 455, en adelante LA MUNICIPALIDAD por un lado y por el otro el Sr
Norberto Andel LOPEZ, D.N.I. N 10.135,234, representado t:yor su apoderada la Sra. Noerni
dei Carmen LOPEZ SOTO, EN.. N 12.701.976,. la Sra. Elrana Carolina Lf&LLI, D.NJ, N`
35 283,315; ,21 St. Marianc Nicorás LALLI. N° 26 974,884, y e Sr. En pacto Ennque
LOPEZ, D.N I N' 15.711.328 dortncilradcs sabra Cale VGM Pablo Bernardo Frank N(' 5195.
en a dase cot Cerro Bridge, ItLcada en a Urbonizazien Generai San Martín en e Valle
Rio Pi po de esta ciudad, en adelante "LOS VECINOS", convienen en ce.lebrer la presente
'ad-refarendurn'del Concejo Deliderente, de aeuerde las siutiientes Clausuras
PRELIMINAR: LOS VEC'NOS mencionados posesn Ac:a Acuerdo registrada bajo
10733, suscripta con techa 08 de abril ne 2016, aproOada medranze Decreto Murbeipal N°
157712016, pon feeha 01 de neviembre de 2016, sobre una fracción de tierras Sscales
municipales que delimitó una pareera con una superricte aproximada de SEIS MIL
TRESCIENTOS METROS CUADRADCS 300.-11 2) La Trisma nc comemplá la ubicaciOn da
tres viviendas de a familia y un taller en zona adyacente a onllas del curso de agua. En
dieho marco se pacta:
PRIMERA: A les tines de regularizar la sítuaciOn p:anteada. LOS VECINOS y LA
MUNICIPALIDAD acuerdan incorporar a la pareela rt suore menecnada, la superficie
necesena para jriciur ías tres vwiendas y el laller existentes y delimita el sector conforme se
indica en el crodurs que forma parte de a presente como Anexo quedando la parcela
resultante den(ifleada en forrra prtsvso n como S61) a < Manzn11, Pa rzel a 17a coc.

una superricic ap'oxirnada de OCHO MIL METROS CUACRACOS CCO-r'), con destmo a
vivrenda multiramiliar y taller.
SEGUNDA: A los fines de otorgar operatividad a lo acordado oor Ia oresente, LOS

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

y tado tipo de objetos existentes que resulten de su propzedad que se ercuentren

ubicados por tuera de kas :1,mtes estabtecidos en el soctor acordado según la clausula

PRIMERA, identrnoodes en ei croquis que forrna pa:te de a presente como Anexo I I, dentrc
de os SEIS rneses cornCos contados partir de la firnia ce e presente En caso de
incumplirmento LA MUNICIPALI,DAD procedwa al rehro de las ex.r.stencias y entrega de los

materiales remanentes a LOS VECINOS a exclusivo costo y cargo de estos Últirnos --

TERCERA: LOS VECINOS ceberan reakzar las adoones y diligencias nocesantas

tendientes a empadronar las construcciones que quedan 17.ontenrdas en el Polígono del

Anexo y que sean nocesarlas para garantizar desarrollo de la acrjvidad autonzada en la

ta cieusula PRIMERA, a :os etectos ce gestionar los pleros de obra cescado del pre-dio y

conexiones domicilianas, en un plazo no rrayor a LN (1) aho

CUARTA: LA MUMCIPALIDA0 realizará a rnedificación de mensura del secter y una ves

que el predio cuente como mirurno c,:,n visado de mensw-a, demarcacián de parcela.

recolección de restddos y tratarniento e aguas residua2es y son,, das , procederá previa
ve,7*,fcadian deJ cumplimiento de les requis . tcs eszab(ecides DC1 l nonmativa vtgente, a la

adjudtcac.ión el predo resultante de a misma, ad-referendurn de la aprobacitin de la
rpensura, con una superficie aoroximada de OCF;C: MIL METROS CUADRADOS (8 000.m,

con destino a viv enda muLtlferniliar y taller, bajo las oresnnpoones esrab!eeldas en I Carta

Orgenica Munrcipai y ias Ordenanzas Municipales N" 5398 y;o 	 segun corrosoonda —

01fiNTA. El valor de vente del predio será el resultainte de ta aplicación de lo dispuesto en

Artículo 8° de la Ordenanza Municipal 1\4`-' 5055,-

SEXTA: La pancela no podrá ser sometida al ég	 de Con»...:nto Inmobilizario (Arr 2073 y
CC y C), dcziendo estas res:rociones l-,corporarse en el Decretc do Adludi ción Queda

enajenación tcdel o parcial ce predio. tal lo establecido en el Art. 82 0 inc 41. ) de la
Consritución Previncial y la Ordenanza MunIcIpal N° 5055, ._‘ us moditcatwias y normativa
concordante

SEPTI MA: LOS VECINOS deberan garantizar el acceso y control del personal perteneciente

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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asuman por la presente, como asi ternblen a surnjnistrer todos los datos e información que
les sea requerida, 

OCTAVA Las clvergencias due se produzcan cornd consecuencia de la presente Aota
seran somerddas a la Juesdicc ien y oompetencia de los Tnbunaíes Ordinarlos de la Provindia

Oe Tierra deZ Fuego, con asento en la diudad de Ushuala, renunciando expresamente a

dualquier loCo fuero 0 itdrisdido6n, ,--	 „

NOVENA: A los efectos del presente, las partes constituyen dornicílio en los ul-supra

índidadds, Conde serán váliOas todas las n offloaciones due deban dursarse

-En prueba de conforrnSdad, orevia lectura y ratitioación de las partes se
firman DOS (2) ejemplares de un misma tendr y a un solo efebto
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Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

VISTO: Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, el Decreto CD N.°

09/2009 y sus modificatorios, mediante los cuales se reglamenta la Audiencia

Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, y;

CONSIDERANDO:

Que en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 4 de diciembre de 2025 se

sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la

Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro:

• 1034/2025: referente a ratificar el Decreto Municipal N° 668/2024,

mediante el cual se aprueba el Acta Acuerdo N° 20032.

• 1083/2025: referente a desafectar del uso público una fracción

aproximada de 648 m 2 de la calle Carlos Gardel.

• 1084/2025: referente a desafectar del uso público una fracción de 1513

m2 del espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a,

Parcela 01.

• 1085/2025: referente a desafectar del uso público una fracción

aproximada de 583 m 2 del espacio verde identificado como Sección C,

Macizo 60 para ser afectada al uso parada de taxis para ser utilizado

por la Cooperativa de Taxis Monte Cervantes.

• 1090/2025: referente a autorizar la modificación de la mensura de los

Macizos 46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con

la fracción sin abrir de la calle Isla Trinidad.

• 1115/2025: referente a desafectar del uso público el espacio verde

identificado como Sección F, Macizo 30B, Parcela 2, para ser

adjudicado en venta a la asociación Club Atlético El Porvenir.

• 1078/2025: referente a autorizar el proyecto de subdivisión de la

parcela denominada como Sección F, Macizo 30, Parcela 6.

- -Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todas y

Las Islas	 Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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todos los interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información

sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el

mecanismo de Doble Lectura para el día viernes 12 de diciembre del corriente, a

partir de las 12.00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en
Gobernador Paz y Piedra Buena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura,

Que, en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el
presente acto administrativo de acuerdo a lo establecido por el artículo 139 de la

Carta Orgánica Municipal, el Decreto CD N.° 50/2024, el Decreto CD N.° 09/2009 y
la Resolución PCD N.° 61/2025.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA
RESUELVE:

ARTICULO CONVOCAR 
a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble

Lectura establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2009,

para el día viernes 12 de diciembre de 2025, a partir de las 12.00 horas, en la Sala

de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a

efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la
)
,7ctava Sesión Ordinaria de fecha 4 de diciembre de 2025, cuyas copias certificadas

,/forman parte de la presente, ingresadas mediante asuntos:
•

1034/2025: referente a ratificar el Decreto Municipal N° 668/2024.

Mediante el cual se aprueba el Acta acuerdo N° 20032.
•

1083/2025: referente a desafectar del uso público una fracción
aproximada de 648 m 2 de la calle Carlos Gardel.

•
1084/2025: referente a desafectar del uso público una fracción de 1513
m2 del espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a,
Parcela 01.

•
1085/2025: referente a desafectar del uso público una fracción

Las Islas Makinas, Georgiasy Sandnneh dei Suc; sony serán Argentinas
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RESOLUCIÓN PCD N.° /2025.-

Lic: NOELJA BuiT
liecretaria AdministraUva

C11450* Deliberanka Uabusie

—
.„—

„.„Gtíbrie,I DE LA VEGA
Conc yjal f31oque PJ

oncejo Dehburonte Ushuoh

N.0 Presidencia
Conceja Deliberante

aproximada de 583 m 2 del espacio verde ident icado orno Sección C,

Macizo 60 para ser afectada al uso parada de taxis para ser utilizado

por la Cooperativa de Taxis Monte Cervantes.

• 1090/2025: referente a autorizar la modificación de la mensura de los

Macizos 46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con

la fracción sin abrir de la calle Isla Trinidad.

• 1115/2025: referente a desafectar del uso público el espacio verde

identificado como Sección F, Macizo 30B, Parcela 2, para ser

adjudicado en venta a la asociación Club Atlético El Porvenir.

• 1078/2025: referente a autorizar el proyecto de subdivisión de la

parcela denominada como Sección F, Macizo 30, Parcela 6.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal

Fernando Oyarzún Santana y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente

Fabiana Campos.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del
presente.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las

áreas que correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archivar.-

fc

I ,as Is/as Malvinas, Geniasy Sandwich delSur, sony serán Argentinas
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Se dirime el jueves si se aprueba
la industria salmonera o no

Este jueves 11 de diciembre a las 12, la Legislatura de Tierra del Fuego
volverá a sesionar y dará continuidad al tratamiento de la modificación

de la Ley 1.355, aprobada en ekano 2021 para prohibir la explotación
industrial de la actividad salmonera en aguas de la provincia.

•
Lionracual
PÚBL

El Minleterio do Economía do la Provinola de Ylorra dal
Fuogo, Anterticis e Islao del Atiántico Sur Ilama a Lloltaclan
PúblIca 20/2025, RAF 103, referente si alquilor do un
Innumble en la cludad de Ushuala destinado al
funcIonamIento do la OfIcIna ProvIndal de Rocumos
Humanos Zona Sur, dopendiento dol Ministerto de
Econonen, por un, poríodo de VEINTICUATRO (24) mosos.

FECHAIIMITEDE RECEPCION DEOFERTAI 15/12/2025
10:00 hs.

FECHA DE APERTURA:16/12025- 10:00 ha.

LuGAR DE RECEPCIÓN DE SOORES Y APERTURA: San
Martin N° 450, RB, Oficina N° 35, CIudad de Ushuala,
Dirección Conoral do Contrataciones, Ofícina Provinclal de
Contrataclones.

VALOR DEL PLIEGO: Sin valor eoondmico.

CONSULTADE PLIEGOS:
wwwcornpraattenudelfuogagovar

sottl sefragg.

"aconseja su sanción",
un detalle que generó
profundo malestar en-
tre quienes se oponen
a la modificación de la
Ley 1.355, desde donde

dejaron deslizar que "los
legisladores nos toman
el pelo haciéndole creer
al pueblo que habrá de-
bate, cuando en realidad
ya está todo cocinado".

Concejo
Dellberante

USHU
• 	 4.1a~deo Para una buana cludad, unhuon Concejo

EL CONCEJO CONVOCA
A AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa quese realizará Audiencia Pública el díaviernes
12 de diclembre del 2025 a las 12:00 horas, en la Sala de ComIsiones slta en
Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Audiencia Pública:	 •

1034/2025/ratificar el Decreto Municipal N.° 668/2024, mediante
el cual se aprueba el Acta Acuerdo N.° 20032.

1083/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada de
648 m2 de la calle Carlos Gardel.

1084/2025/desafectar del uso público una fracción de 1513 m2 del
espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01.

1085/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada de
583 m2 del espacio verde identificado como Sección C, Macizo 60 para ser
afectada al uso parada detaxis para ser utilizado por la Cooperativa deTaxis
Monte Cervantes.

1090/2025/autorizar la modificación de la mensura de los Macizos
46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con la fracción sin
abrir de la calle Isla Trinidad.

1115/2025/desafectar del uso público el espacio verde identificado
como Sección F, Macizo 308, Parcela 2, para ser adjudicado en venta a la
asociación Club Atlético El Porvenir.

1078/2025/autorizar el proyecto de subdivisión de la parcela deno-
minada como Sección F, Macizo 30, Parcela 6.

Preside: Fernando OYARZÚN SANTANA.

E
1 encuentro tiene
como finalidad dar

continuidad a la sesión
ordinaria que quedó in-
conclusa el pasado 19 de
noviembre "por lo que se
respetará lo normado en
la resolución N° 361/25
vigente para ese debate",
se informó desde el or-
ganismo.
Como se informara en
su momento, el sorpre-
sivo pase a un cuarto
intermedio frustró el
intenso debate que se
esperaba tuviera lugar
en el ámbito legislativo,
ante la atenta mirada de
sectores con marcadas
posiciones enfrentadas:
quienes impulsan la

derogación de la nor-
mativa y los sectores
que defienden la nece-
sidad de preservar el
medio ambiente. Días
antes cientos de vecinos
y organizaciones am-
bientalistas se habían
movilizado por las calles

céntricas de Ushuáia en
una marcha que tenía
como única consigna:
"No a las salmoneras".
Entre las explicaciones
que se dejaron trascen-
der sobre la suspensión,
se mencionó la posibili-
dad de un paro del per-

Miércoles 10 de diciembre de 2025

POLÍTICA
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EL POLÉMICO TEMA IBA A ABORDARSE EN LA SES1 • EL 19 DE NOVIEMBRE ÚLTIMO PERO LOS LEGISLADORES
DECIDIERON PASAR A UN CUARTO INTERMEDIO DE 22 DIAS.

sonal legislativo, pero el
referente del sindicato
APEL, Jorge Brúa, negó
que el gremio hubiera
tenido injerencia en la
decisión, exigiendo pú-
blicamente a la Cámara
que informe a la comu-
nidad "las verdaderas
razones de la medida".
La fallida sesión incluía
en el Orden del Día el
tratamiento del pro-
yecto de modificación
enviado por el Poder Eje-
cutivo Provincial, bajo
el Mensaje N° 02/25.
La propuesta ingresó
como Asunto N° 247/25
y cuenta con un dic-
tamen mayoritario de
la Comisión N° 3, que

COOPERATIVA DE TRABAJO TRANSPORTISTAS DE TIERRA DEL FUEGO LTDA.
Kuanip 957 -Ushuala- Pcla. De Tlerra del Fuego
Matrlcula Nro. 38135- Cult N°30-71147822-8
coopdetrabajotransportistasOgmail.com

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRARSE 
EL DIA 29 DE DICIEMBREDE 2025,

Por intermedio de la presente, se convoca a los asociados de la Entidad a celebrar
la Asamblea General Ordinaria el cfia 29 de DICIEMBRE DE 2025 a las 10.00
horas, en la sede de la misma, Kuanip 957 —Ushuaia- Pcia. De Tierra del Fuego,
con el fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Elección de dos asociados para firmar el Acta, en conjunto con Presidente
y Secretario.

2. Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance General con cuadros
anexos por el ejercicio económico regular finalizado el 31 de Agosto de
2025.

3. Tratamiento y aprobación de los Informes del Sindico y del Auditor por el
ejercicio económico regular finalizado el 31 de agosto de 2025.

1. Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del Excedente por
el Ejercicio económico regular finalizado el 31 de agosto de 2025.

2. Tratamiento y aprobación de los importes de Asignación Institucional a
los integrantes del Consejo de Administración de acuerdo a lo establecido
por la ley 20.337.

3. Tratamiento y aprobación de todo lo actuado por el Consejo de
Administración hasta la fecha.

4. Tratamiento y aprobación de pago de cuota extraordinaria para fondo de
ahorro de la entidad durante todo el año 2026.

5. Tratamiento y aprobación de ajuste de capital.

RIBERO ALEJANDRO ORESTES	 RODRIGUEZ MARIA DEL MAR
Secretario	 Presidente
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CONCEJ	 NVO	 ,AUOtENCIA PÚBLIC,	 1
l

l Coneéjo ' DelibPrante infornía que se rea (lzara Audien' c' is''' PUblica el'clia vierne, s 12 de
diciembre del 2025 al, as 12:00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz
y Piedra Buena, a efectos de tratar los sigui ntes asuntos:1.
PorAudiencia Pü1 lica:

i1034/2025/ratificar 
el Decreto Municipal N '''

 668/2024, mediante el cual se apruebael Acta Acuérdo N.° 20032,,	 #	 ,

083/2025/d?safectar 
del ,uso P 1?lio una fracción aproximad4je 64 rn ( e la

ce

' l Carb 9ardel.

1 664/20/5/ ' ¿sefecter del Us9 pub,licó une freocion de 1513 ni?d I espeo o verue1,

enorninéb 'icomo Sección L,1\ilac, zo 109a, Parcela 01 .
1086/2026/desPfectar del , uao publiqo una fraoolán aproximede l, de 5.1. -7 m2 delo, espaçio ;prde identificadO cbmot::S4 ed,Cibtí C, „Ililac lzo, 60 Para serrl afectáda	 us ,
' da d¿ t XiS para sef utilizidó 01:or a Úoópél-a0a d e Taxis Mone Certe.

1;090/2025/ utonza	 , ,	 ,
" 	 . r la mooific. acj ión dé la mensurá de , i.os Niaclos ,46 ácy,de la

Sección H, lasi como también su Unificacion con la fracción sin abr r ded? balle Isla
,tinidad:

11'5/2025/c safectar de1 I usQ pù"blico especb verde i dentlficadO'pomo Secdlóll
,?cl o 30B	 orbela 2, 'para ser a0judicad	 venta a la asociáctón Chib Atlétleo

El Porvenir.

:107, 8/2025/ Utorizar el proyecto de subdivisión de Ia
ebción E, Pficio 30, Parséla 6.' 

YARZÚN SANTANA.

parcela

ti

rafaS y	 Thi.0.AtIr nMit	 arannti 4,./1

Preside: Fernarycjo
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• El intendente Martín Perez , encabezó la apertura de un circuito
ñas aprendan normas de tránsito mediante el juego, con ei apa

n un acto comunitalio que con- inclusiva, sin necesidad de que los asis-
gregó a numerosas familias, el tentes llevaran sus propios elementoS.

•	

intendente de Río firande,elviarr	 • Durantlel acto, el jefe comunal destacó- tín Ferez, inau
gurói.ofieíalmente el nuevo la iniportancia de la obra: "Éste Míni. Palque

Mini Parque Viab uná iniciatiVa nmnicipal Vial:esiun nuevo paso en nuestro compro-que busca cimentar los principios de 
la,set mi$0,por construir una cludad más segura,guridad vial desde las primeras zeclades a educandoidesde temprana edad en yaloirstravés de la recreación y la participaciói.	 fimdamentales para1 comrivencla",

z, n sus declaraciones,•Perez subrayó
que la ciudad necesitaba este espacio

- "para darnos,Jun trabajo más serio, más
profundo, rn.ás a conciencia de lo qUe es

La
espacio es una iniciativa de la -,gestión
que busca la, creación de ámbitoI accesi
bles y de	 destinados a foruentar
hábitos responsable	 1

puesta en funcionataient	 este	 E

el cuidado de todos en. la vía pública",
remarcando que el objetivo es que los
más . pequeños internalicen las normas de
tránsito desde sus primeros años.

El " secretario cle Gestión Ciudadana
Gonzalo Ferro, coincidió en el enfoque,
afirmando que desde el IViunicipio "asu-
mimos la tarea de construir una comuni-
dad responsable y comprometida con la
segurídad vial". Ferro explicó que la in:
versión en este espacio recreativo busca

EL CONCEJO CONVOCAAAUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencía Pública
el día viernes 12 de diciembre del 2025 a las l 2'0O ho
Sala de Comisiones sita en Gobernador pazypiedraBruaes,nean ala
efectos de trayar los sigulentes asuntos;
por Audiencia blica:

1034/2025/ratificar el Decreto Municipal N.° 668/2024
mediante el cual se aprueba el Acta Acuerdp N.° 20032.

,1083/2025/desafectar del uso público una fr .^de 648 m2 de la calle Carlos Gardei, acel-n aProximada
1084/2025/desafeetar del uso pUblico una fracción dei 513

tn2 del espacio verde denominado como Sección L Macizo i09a
Parcela 01

1085/2025/desafectafdel uso público una fracción aproximad a, de 583 m2 del espaelo Verde ident.
,1eaCi°epoln°S:r izao

Macizo
 1.

60 para ser afeciadá	 p	 1arada'de-tax .1s ara s	 por aCooperativa de Taxis Monte Cervantes.
1090/2025/autorizar la Modificación de la m

Macizos 46y 50 de la Seccionil_asLcomo_ramh

o recorrleron utilizando los mini vehí-
culos aportados por el emprendimiento
local Lucars, además de bicicletas y mo-
nopatines disponibles en el lugar. Esta
disposición permitió una participación

s en a via pública
mediante una pedagogia hídica.

El circuito, que recrea una mini ciudad
completa'con señalizaciones, rotondas;
sendas Peatonales y distintos desafíos,
fue protagonizado por niñoS y nifias que
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T a Secretaría de
.L.,Asuntos de Malvi-
nas de la Municipalidad
de Ushuaia formalizó
en el Museo Histórico
"Pensar Malvinas" la
entrega del archivo
histórico ybibliográfico
perteneciente al perio-
dista y escritor Juan
Carlos Moreno.
El conjunto, relacio-
nado con la soberanía
nacional en el Atlántico
Sur y especialmente
con las Islas Malvinas,
incluye libros, manus-
critos, diapositivas,
mapas y diversos docu-
mentos aportados por
su hija, la licenciada
María Silena Moreno,
y su nieta, la contadora
Sofía Carrasco.
El secretario de Asun-
tos de Malvinas, Dante
Antonio Asili, destacó
la relevancia de esta
incorporación y agra-
deció la generosidad
de la familia por sumar
al Museo Histórico
"Espacio Pensar Malvi-

nas" un acervo de gran
valor, resultado de dé-
cadas de investigación
y difusión de la causa
Malvinas.
Además, se señaló que
los familiares eligieron
Ushuaia para preservar
el material debido a

que Juan Carlos Mo-
reno visitó y describió
la ciudad durante sus
recorridos por la Pata-
gonia, considerándola
un punto emblemático
y estratégico en el con-
texto geopolítico del
Atlántico Sur.
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Jueves 11 de diciembre de 2025

ACTUALIDAD
PATRIMONIO DOCUMENTAL.
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Ushuaia recibió el archivo histórico y
bibliográfico de Juan Carlos Moreno
La Secretaría de Asuntos de Malvinas formalizó la incorporación de ma-
teriales vinculados a la soberanía en el Atlántico Sur, donados por fami-

liares del periodista y escritor.
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Veterinaria
USTRAL

Alimentos para: 
Perros, Gatos

y Equinos
EMERGENCIAS	 ALEM 1992CONSULTORIOS TEL, 15415777

Concejo
Deliberanto
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EL CONCEJO CONVOCA
A AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia PúblIca el día viernes
12 de diciembre del 2025 a las 12:00 horas, en la Sala de Comisiones sita en
Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Audlencia Pública:

1034/2025/ratificar el Decreto Municipal N.° 668/2024, mediante
el cual se aprueba el Acta Acuerdo N.° 20032.

1083/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada de
648 m2 de la calle Carlos Gardel.

1084/2025/desafectar del uso público una fracción de 1513 m2 del
espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01.

1085/2025/desafectar del uso público una fraccIón aproximada de
583 m2 del espacio verde identificado como Sección C, Macizo 60 para ser
afectada al uso parada detaxis para ser utilizado por la Cooperativa de Taxls
Monte Cervantes.

1090/2025/autorizar la modificación e la mensura de los Macizos
46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con la fraccIón sin
abrir de la calle Isla Trinidad.

1115/2025/desafectar del uso público el espacio verde Identificado
como Sección F, Macizo 308, Parcela 2, para ser adjudicado en venta a la
asociación Club Atlético El Porvenir.

1078/2025/autorizar el proyecto de subdivisión de la parcela deno-
minada como Sección F, Macizo 30, Parcela 6.

Preside: Fernando OYARZÚN SANTANA.
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USHUAIA
EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública el día viernes 12 de

diciembre del 2025 a las 12:00 horas, en la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz
y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Audiencia Pública:

- 1034/2025/ratificar el Decreto Municipal N.° 668/2024, mediante el cual se aprueba
el Acta Acuerdo N.° 20032.

1083/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada de 648 rn 2 de la
calle Carlos Gardel.

1084/2025/desafectar del uso público una fracción de 1513 m 2 del espacío verde
denominado como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01.

1085/2025/desafectar del uso público una fracción aproximada de 583 m 2 del
espacio verde identificado como Sección C, Macizo 60 para ser afectada al uso

parada de taxis para ser utilizado por la Cooperativa de Taxis Monte Cervantes.
- 1090/2025/autorizar la modificación de la mensura de los Macizos 46 Y 50 de la

Sección H, así corno también su unificación con la fracción sin abrir de la calle Isla
Trinidad.

- 1115/2025/desafectar del uso público el espacio verde dentificado como Sección F,

Macizo 30B, Parcela 2, para ser adjudicado en venta a la asociación Club Atlético
El Porvenir.

- 1078/2025/autorizar el proyecto de subdivisión de la parcela denominada como
Sección F, Macizo 30, Parcela 6.

Preside. Fernando OYARZÚN SANTANA.

"f.as Tsflis rkfaárinas. neornias v Candruicfi dkr Vur snn Sanin arnentinas"



"2025, ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

ÁREA DE DEBATE
Institutos Participativos

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

12 DE DICIEMBRE DE 2025
En la ciudad de Ushuaia, a los 12 días del mes de diciembre del año 2025,

siendo la hora 12:25 se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del

Concejo Deliberante a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto CD N.° 09/2009, prevista para

el día de la fecha mediante Resolución PCD N.° 62/2025, con la Presidencia a cargo

del concejal Fernando OYARZÚN SANTANA, con la Secretaría a cargo de la agente

Fabiana CAMPOS y con el objeto de poner a consideración las ordenanzas

sancionadas en Primera Lectura en la Octava Sesión Ordinaria de fecha 04 de

diciembre de 2025, tratadas bajo número de registro 	

• 1034/2025: referente a ratificar el Decreto Municipal N° 668/2024, mediante el

cual se aprueba el Acta Acuerdo N° 20032. 	

• 1083/2025: referente a desafectar del uso público una fracción aproximada de

648 m2 de la calle Carlos Gardel. 	

1084/2025: referente a desafectar del uso público una fracción de 1513 m 2 del

espacio verde denominado como Sección L, Macizo 109a, Parcela 01. 	

1085/2025: referente a desafectar del uso público una fracción aproximada de

583 m2 del espacio verde identificado como Sección C, Macizo 60 para ser

afectada al uso parada de taxis para ser utilizado por la Cooperativa de Taxis

Monte Cervantes. 	

• 1090/2025: referente a autorizar la modificación de la mensura de los Macizos

46 y 50 de la Sección H, así como también su unificación con la fracción sin

abrir de la calle Isla Trinidad. 	

• 1115/2025: referente a desafectar del uso público el espacio verde identificado

como Sección F, Macizo 30B, Parcela 2, para ser adjudicado en venta a la

asociación Club Atlético El Porvenir. 	

• 1078/2025: referente a autorizar el proyecto de subdivisión de la parcela

en inada como Sección F, Macizo 30, Parcela 6. 	



"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rUshuaia

ÁREA DE DEBATE
Institutos Participativos

Se encuentran presentes los concejales Gabriel DE LA VEGA (PJ), Vladimir

ESPECHE (MPF), Nicolás PELLOLI (PJ) y Valter TAVARONE (SOMOS FUEGUINOS).-

Se encuentran presentes la secretaria legislativa, Agustina CARDOZO PORTA,

y la secretaria administrativa, Noelia BUTT. 	

Por Secretaría se da lectura a la Resolución de convocatoria. 	

Por el asunto 1034/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	

Por el asunto 1083/2025 se encuentra la señora Stella Domínguez de la

Asociación Bahía Encerrada. 	

DOMÍNGUEZ toma la palabra y comenta que es parte de una organización que

ca la preservación del medioambiente. Se expresa preocupada por la desafectación

ya que anteriormente se reubicó a vecinos debido a la existencia de un turbal en la

zona, pero que en la actualidad se volvió a adjudicar esos predios para viviendas

unifamiliares además de una calle. 	

Entiende que cuando se desafectan espacios para viviendas, se tiene que tener

en cuenta el desarrollo social en los sectores, y propone que se desarrolle una

ca	 ía en el sector. 	

Por el asunto 1084/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	

Por el asunto 1085/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	

Por el asunto 1090/2025 se encuentra la señora Lidia ALVARADO, vecina del

sector.

ALVARADO comenta que al lado del cementerio Parque del Mar se encuentra el

cementerio antiguo y no está estipulado en el plano del proyecto. Comenta que en el

lugar se encuentran los restos de antiguos pobladores, ex carcelarios y hasta un

ciudadano mejicano, autorizado por el intendente mandato cumplido GARRAMUÑO.----

Comenta que estuvieron mucho tiempo buscando quién era el propietario del

terreno y consulta a los concejales presentes si tiene la respuesta. 	

OYARZÚN le responde que no tienen la respuesta pero que van a averiguarlo.---

Por el asunto 1115/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	

Por el asunto 1078/2025 no se encuentran vecinos interesados. 	

El concejal Fernando OYARZÚN SANTANA informa que se podrán realizar

onencias por escrito hasta el día lunes 16 de diciembre del corriente a las 12:00 por



"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Institutos Participativos

Mesa de Entradas Legislativa del Concejo Deliberante, sita en Don Bosco 419, a los

fines de que sean incorporados como antecedentes a los asuntos tratados. 	

Siendo la hora 12:40, habiéndose esperado treinta minutos de acuerdo a lo

establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y sus modificatorias, que reglamentan

este Instituto Participativo, y no habiendo vecinos presentes interesados en el asunto

de convocatoria, se da por culminada la presente Audiencia. Firman al pie los

presentes. 	
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